
REPUBLICA DEL ECUADOR , * VA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 98-2-1-1- 4003392 

CL q DO ij boo nó lla a 

a o QTTON MORAN RAMIREZ es 
po CCT 02 "INTENDENTE JURIDICO DELA pon 
Com lodo ir ver :30r OPIGINA (DE GUAYAQUIL - das 

CONSIDERANDO! 027 + 2 
Y 

QUE el 13 de mayo de 1996 /se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, la. 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia PESQUERA CEVATA $. 2 

QUE la Abogada Nancy Castillo de Bosh, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 

reúne los requisitos de Ley; Y 

t 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañi a mediante 
Resoluciones Nós: ADM-93-489-dé hoviembré 18-48 1982; y, ADM-96-044 de tebrefo 28 dé 
Adan cai nuvo di o oir A pon Le 

RE s VUELVE: - a 
cv dl soto ameno PO A O E Y 

- - ARTICULO RRIMERO 7 APROBAR: a) e) aumento 9, capital de PESQUERA CEYATA S.A., por 
TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL _SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del estatuto constante én la referida escritura. Sem do Ls 0/7 

ARTICULO SEGUNDO./ DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, al margen, ee la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución Y siente 
razón de esta anotación. 

/ 
ARTICULO TERCERO Y DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 

la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al mar 
de la matriz de la escritura pública del 19 de junio de 1987, por la cual se constituyó la compañia en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura públita que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTOY DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 
Una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO/wuelva el expediente. 

COMUNIQUESE?. DADA y q en la Su rintengdencia de Compañías, en Guayaquil a 
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ásta Resolución a foja 16.867 del Regia 

tro Mercantil, Rubro /de In s de mil novecientos ochenta i sie- 

te, al margen de la /insc caba espectivada Guayaquil, dies i maeve 

de Agosto de mil novecíentos noventa i seisoci El Registrador Mercan = 
til Suplente. / 
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